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SOTOGRANDE, S.A.

Avda. La Reserva s/n – Club de 

Golf La Reserva 

Sotogrande – San Roque

11310 Cádiz

COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES

Edison, 4

28006 Madrid

España

25 de mayo de 2017

Asunto: Acuerdos del Consejo de Administración de Sotogrande, S.A.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 228 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 23 de 

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, Sotogrande, 

S.A. (la “Sociedad”) pone en conocimiento de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, para 

su incorporación en los registros públicos, el siguiente:

HECHO RELEVANTE

Con fecha 25 de mayo de 2017, el Consejo de Administración de la Sociedad, reunido en Madrid, 

y estando presentes todos sus miembros, adoptó, por unanimidad, los siguientes acuerdos:

1 Propuesta de modificación estatutaria a la Junta General de Accionistas. 

Aprobación del preceptivo informe del Consejo de Administración.

Aprobar el informe preceptivo de administradores y proponer a la Junta General de 

Accionistas de la Sociedad la modificación del artículo 37.2 (a) de los estatutos sociales 

de la Sociedad al objeto de eliminar el límite de edad hasta la cual los consejeros no 

ejecutivos pueden desempeñar su cargo y ampliar el límite de edad para el desempeño de 

la función de los consejeros ejecutivos.

El detalle de la citada propuesta se incluye en el texto de las Propuestas de Acuerdos 

formuladas por el Consejo de Administración en relación con los puntos del Orden del Día 

de la Convocatoria para su sometimiento a la Junta General Ordinar de Accionistas de la 

Sociedad, y documentación complementaria, que se pondrá a disposición de los 

accionistas próximamente.

2 Modificación del Reglamento del Consejo de Administración. 

Aprobar la modificación el artículo 14.2 (a) del Reglamento del Consejo de Administración 

de la Sociedad al objeto de eliminar el límite de edad hasta la cual los consejeros no 

ejecutivos pueden desempeñar su cargo y ampliar el límite de edad para el desempeño de 

la función de los consejeros ejecutivos.
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3 Convocatoria de la Junta General Ordinaria de la Sociedad. Fijación del 

Orden del Día. Propuesta de acuerdos a someter a la Junta General 

Ordinaria.

Aprobar la convocatoria de la Junta General Ordinaria, a celebrar en el Hotel Almenara, 

Avenida Almenara s/n, 11310 Sotogrande, Término Municipal de San Roque, (Cádiz), a las 

12:30 horas el próximo día 29 de junio de 2017 en primera convocatoria o el 30 de junio 

de 2017 en segunda convocatoria en el mismo lugar y hora, para el caso de que no se 

haya alcanzado el quórum legalmente necesario para celebrarse en primera convocatoria, 

estando previsto que se celebre en segunda convocatoria.

Se acompañan a esta comunicación el texto de la referida convocatoria, incluyendo el 

orden del día de la junta general, que se publicará en los próximos días en los términos 

legal y estatutariamente previstos, así como el texto íntegro de las propuestas de 

acuerdos que formula el consejo de administración en relación con los distintos puntos del 

orden del día.

Toda la documentación de la Junta estará a disposición de los accionistas en la página 

web de la Sociedad, www.sotogrande.com/our-company.

Lo cual ponemos en su conocimiento a los efectos oportunos.

Atentamente

El Secretario no Consejero del Consejo de Administración

de Sotogrande, S.A.

Fdo. D. Alejandro Ortiz Vaamonde
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SOTOGRANDE, S.A.

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

Por el Consejo de Administración de esta Sociedad, se convoca a los señores accionistas a Junta 

General Ordinaria, a celebrar en el Hotel Almenara, sito en la Avenida de Almenara s/n, 11310, 

Sotogrande, a las 12:30 horas el próximo día 29 de junio de 2017 en primera convocatoria, y para 

el caso de que por no haberse alcanzado el quórum legalmente necesario dicha Junta no pudiera 

celebrarse en primera convocatoria, por el presente anuncio queda igualmente convocada en el 

mismo lugar y hora al día siguiente, en segunda convocatoria, siendo previsible que la Junta 

General Ordinaria se celebre en segunda convocatoria, es decir, el 30 de junio de 2017 a las 

12:30 horas.

A los efectos de los artículos 173 y 516 de la Ley de Sociedades de Capital, se comunica a todos 

los socios que el presente anuncio de convocatoria también será publicado, entre otros medios, 

en la página web de la Sociedad, cuya dirección es www.sotogrande.com/our-company.

La Junta tiene por objeto deliberar y resolver los asuntos comprendidos en el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. Aprobación de las cuentas anuales individuales de la Sociedad y consolidadas con sus 

sociedades dependientes, correspondientes al ejercicio 2016.

2. Aprobación del informe de gestión individual de la Sociedad y consolidado con sus

sociedades dependientes, correspondiente al ejercicio 2016.

3. Aprobación de la propuesta de aplicación del resultado.

4. Aprobación de la gestión y actuación del Consejo de Administración durante el ejercicio 

2016.

5. Reelección de Deloitte, S.L. como auditor de cuentas de la Sociedad y de su grupo 

consolidado para el ejercicio 2017.

6. Reelección de D. Antonio José Alfonso Sánchez como consejero

7. Modificación de estatutos sociales de la Sociedad.

8. Punto de carácter consultivo: Votación consultiva del Informe anual sobre remuneraciones 

de los consejeros correspondiente al ejercicio 2016.

9. Delegación de facultades en el Consejo de Administración para la formalización y 

ejecución de todos los acuerdos adoptados por la Junta General de Accionistas, para su 

elevación a público y para su interpretación, subsanación, complemento, desarrollo e 

inscripción.
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INTERVENCIÓN DE NOTARIO EN LA JUNTA

El Consejo de Administración ha acordado requerir la presencia de Notario para que levante acta 

de la Junta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 203 del Texto Refundido de la Ley de 

Sociedades de Capital y en relación con los artículos 101 y 103 del Reglamento del Registro 

Mercantil.

COMPLEMENTO A LA CONVOCATORIA Y PROPUESTAS FUNDAMENTADAS DE 

ACUERDO

Los accionistas que representen al menos el tres por ciento del capital social podrán presentar, 

mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio social de la Sociedad (Club 

de Golf La Reserva, Avenida La Reserva s/nº, 11310 Sotogrande (San Roque) Cádiz), dentro de 

los 5 días siguientes a la publicación de la presente convocatoria, propuestas fundamentadas de 

acuerdos sobre asuntos ya incluidos o que deban incluirse en el orden del día de la Junta 

convocada, todo ello de conformidad con el artículo 519 del Texto Refundido de la Ley de 

Sociedades de Capital.

DERECHO DE INFORMACIÓN

De conformidad con lo establecido en los artículos 197 y 520 del Texto Refundido de la Ley de 

Sociedades de Capital, hasta el quinto día anterior al previsto para la celebración de la Junta, los 

accionistas podrán solicitar las informaciones o aclaraciones que estimen precisas, o formular las 

preguntas que estimen pertinentes, acerca de los asuntos comprendidos en el Orden del Día o 

acerca de la información accesible al público que se hubiera facilitado por la Sociedad a la 

Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la última Junta General y 

acerca de los informes del auditor de cuentas.

De conformidad con la normativa aplicable, se hace constar que, a partir de la publicación del 

presente anuncio de convocatoria, los accionistas tienen derecho a examinar y obtener en el 

domicilio social de la Sociedad, o a solicitar a ésta que les sea remitidos, de forma inmediata y 

gratuita (lo cual podrá efectuarse mediante correo electrónico con acuse de recibo si el accionista 

admite este medio), entre otros, los siguientes documentos: 

- Este anuncio de convocatoria.

- El número total de acciones y derechos de voto en la fecha de publicación de este anuncio de 

convocatoria.

- El texto íntegro de las Propuestas de Acuerdos formuladas por el Consejo de Administración en

relación con cada uno de los puntos del orden del día de la convocatoria para su sometimiento a 

la Junta.

- Modelo de tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia.

- Cuentas anuales individuales de la Sociedad y consolidadas con sus sociedades dependientes, 

correspondientes al ejercicio 2016.
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- Informe de Gestión Individual de la Sociedad (que incluye el Informe Anual del Gobierno 

Corporativo) y consolidado con sus sociedades dependientes, correspondiente al ejercicio 2016.

- Informe sobre la propuesta de modificación de los Estatutos Sociales

- Informe sobre la propuesta de reelección de consejero.

- Textos refundidos vigentes de los Estatutos Sociales, del Reglamento de la Junta General de 

Accionistas y del Reglamento del Consejo de Administración.

- Informe anual sobre remuneraciones de los Consejeros correspondiente al ejercicio 2016.

Los documentos citados anteriormente serán accesibles por vía telemática, a través de la página 

“web” de la Sociedad (www.sotogrande.com/our-company), en adelante Web Corporativa y donde 

la presente convocatoria se encuentra debidamente publicada.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 539 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de 

Capital, la sociedad ha habilitado en su Web Corporativa un Foro Electrónico del Accionista, al 

que podrán acceder con las debidas garantías tanto los accionistas individuales como las 

asociaciones voluntarias que puedan constituirse. El contenido de las normas de funcionamiento 

del Foro Electrónico de Accionistas puede consultarse en la citada Web Corporativa de la 

Sociedad.

DERECHO DE ASISTENCIA

Podrán asistir a la Junta General convocada los accionistas que sean titulares de una o más 

acciones, inscritas a su nombre en el correspondiente registro contable de anotaciones en cuenta 

con cinco días de antelación a la fecha de su celebración, y lo acrediten mediante la oportuna 

tarjeta de asistencia o certificado expedido por alguna de las entidades depositarias participantes 

en la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, 

S.A., o en cualquier otra forma admitida por la Legislación vigente.

DERECHO DE REPRESENTACIÓN

Todo accionista que tenga derecho de asistencia a la Junta General podrá hacerse representar en 

ésta por otra persona, aunque no sea accionista, cumpliendo los requisitos y formalidades 

exigidos en los Estatutos Sociales, el Reglamento de la Junta General de Accionistas y el Texto 

Refundido de la Ley de Sociedades de Capital. La representación deberá ser aceptada por el 

representante y deberá conferirse con carácter especial para la Junta objeto de la presente 

convocatoria, bien mediante la fórmula de delegación impresa en la tarjeta de asistencia o bien en 

cualquier otra forma admitida por la ley, dejando a salvo lo establecido en el artículo 187 del Texto 

Refundido de la Ley de Sociedades de Capital.

Si la representación quedase cumplimentada a favor del Consejo de Administración o si la 

representación no tuviera expresión nominativa de la persona en la que se delega, se entenderá 

que ha sido otorgada a favor del Presidente del Consejo de Administración, de algún Consejero o 

del Secretario del Consejo de Administración.
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En el caso de que el representado no haya indicado instrucciones de voto, se entenderá que el 

representante votará a favor de las propuestas de acuerdos formuladas por el Consejo de 

Administración sobre los asuntos incluidos en el orden del día.

En el caso de que no hubiere instrucciones de voto porque la Junta vaya a resolver sobre asuntos 

que, no figurando en el orden del día y siendo, por tanto, ignorados por el representado en la 

fecha de delegación, pudieran ser sometidos a votación en la Junta, el representante deberá 

emitir el voto en el sentido que estime más oportuno, atendiendo al interés de la Sociedad. Lo 

mismo se aplicará cuando la correspondiente propuesta o propuestas sometidas a decisión de la 

Junta no hubiesen sido formuladas por el Consejo de Administración.

En el supuesto de que la representación se otorgue en respuesta a una solicitud pública y que el 

representado no haya indicado instrucciones de voto, se entenderá que la representación (i) se 

refiere a todos los puntos que forman parte del Orden del Día de la Junta General, (ii) se 

pronuncia por el voto favorable de todas las propuestas de acuerdo formuladas por el Consejo de 

Administración y (iii) se extiende, asimismo a los puntos que puedan suscitarse fuera del orden 

del día, respecto de los cuales el representante votará en el sentido que estime más conveniente 

a los intereses del accionista.

Si el representante designado llegara a encontrarse en conflicto de intereses en la votación de 

alguna de las propuestas que, dentro o fuera del Orden del Día, se sometan en la Junta General y 

el representado no hubiera impartido instrucciones de voto precisas deberá abstenerse de emitir 

el voto para los asuntos sobre los que, estando en conflicto de interés, tenga que votar en nombre 

del accionista. 

VOTOS Y DELEGACIÓN A DISTANCIA

De acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos y en el Reglamento de la Junta General, el Consejo 

de Administración ha acordado habilitar el ejercicio de los derechos de representación y voto a 

través de medios a distancia, en los siguientes términos:

Todos los accionistas con derecho a asistencia podrán ejercer el voto y/o delegación en relación 

con los puntos del orden del día de la Junta General, antes de las 24 horas del día 28 de junio de 

2017, a través de medios de comunicación a distancia, de acuerdo con lo dispuesto en los 

Estatutos Sociales y Reglamento de la Junta General de Accionistas.

- Delegación.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 522 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de 

Capital, cada accionista con derecho a voto en la Junta General podrá ser representado por 

cualquier persona.

En general, los documentos en los que consten las representaciones incluirán la identificación de 

la persona que asista en lugar del accionista, que deberá identificarse adecuadamente el día de la 

Junta. Si quedasen cumplimentadas a favor del Consejo de Administración o no se especificara 

nada al respecto, se entenderá que la representación ha sido otorgada a favor del Presidente del 

Consejo de Administración, de algún Consejero o del Secretario del Consejo de Administración, 

indistintamente. En caso de que el representante designado llegara a encontrarse en situación de 
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conflicto de interés en la votación de alguna de las propuestas que, dentro o fuera del Orden del 

Día, se sometan a la Junta y el representado no hubiera impartido instrucciones precisas, la 

representación se entenderá conferida a cualesquiera de las otras dos personas mencionadas en 

las que no concurra dicha circunstancia. En los documentos en que consten las representaciones 

para la Junta General se reflejarán las instrucciones sobre el sentido del voto, entendiéndose que, 

de no mencionarse nada al respecto, el representante imparte instrucciones precisas de votar de 

conformidad con las propuestas de acuerdo formuladas por el Consejo de Administración sobre 

los asuntos incluidos en el Orden del Día. En el caso de que no hubiere instrucciones de voto 

porque la Junta vaya a resolver sobre asuntos que, no figurando en el orden del día y siendo, por 

tanto, ignorados por el representado en la fecha de delegación, pudieran ser sometidos a votación 

en la Junta, el representante deberá emitir el voto en el sentido que estime más oportuno, 

atendiendo al interés de la Sociedad. Lo mismo se aplicará cuando la correspondiente propuesta 

o propuestas sometidas a decisión de la Junta no hubiesen sido formuladas por el Consejo de 

Administración.

Si el representante designado fuera el Presidente o cualquier otro miembro del Consejo de 

Administración, se hace constar que puede encontrarse en conflicto de interés en relación con las 

propuestas de acuerdo formuladas fuera del Orden del Día, cuando se refieran a su revocación 

como Consejero o a la exigencia a él de responsabilidades.

El representante podrá tener la representación de más de un accionista sin limitación en cuanto al 

número de accionistas representados y podrá emitir votos de signo distinto en función de las 

instrucciones dadas por cada accionista. En caso de que se hayan emitido instrucciones por parte 

del accionista representado, el representante emitirá el voto con arreglo a las mismas. 

Sin perjuicio de las menciones que se realizan a continuación, se remite en cuanto a la delegación 

y representación a lo contenido al respecto en los artículos 24 de los Estatutos Sociales y 13 del 

Reglamento de la Junta. 

El apoderamiento se podrá hacer constar:

(i) Mediante entrega o correspondencia postal:

Para conferir su representación mediante entrega o correspondencia postal, los accionistas 

podrán remitir a la Sociedad el soporte papel en que se confiera la representación, o la tarjeta de 

asistencia a la Junta, expedida por Sotogrande, S.A. y cuyo formulario podrán descargarse de la 

Web Corporativa. La tarjeta debidamente firmada y cumplimentada para conferir la 

representación, y en la que consta la solicitud de instrucciones para el ejercicio del derecho de 

voto y la indicación del sentido en que votará el representante en caso de que no se impartan 

instrucciones precisas deberá ser entregada o enviada al domicilio social de la Sociedad arriba 

referenciado, a la atención del Secretario del Consejo de Administración. Asimismo, los 

accionistas podrán cumplimentar la tarjeta de asistencia, emitida en papel por la entidad 

participante en IBERCLEAR en la que tengan depositadas sus acciones, remitiéndola firmada 

mediante correo postal o mensajería a la referida dirección de la Sociedad.

(ii) Mediante medios electrónicos:
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Al amparo de lo dispuesto en los artículos 184 y 522 del Texto Refundido de la Ley de 

Sociedades de Capital, los accionistas con derecho de asistencia podrán delegar su 

representación en un accionista o cualquier otra persona (física o jurídica) a través de medios de 

comunicación electrónica a distancia debiendo seguir para ello las reglas e instrucciones que, a 

tal efecto, figuran en el espacio “Junta General Ordinaria 2017” de la citada Web Corporativa. A 

efectos de garantizar debidamente la autenticidad e integridad de las comunicaciones 

electrónicas, será necesario disponer de un certificado electrónico reconocido en los términos 

previstos en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica, vigente y emitido por la 

Autoridad Pública de Certificación Española (CERES) dependiente de la entidad pública 

empresarial FNMT RCM (Fábrica Nacional de Moneda y Timbre y Real Casa de la Moneda).

En cuanto a la representación conferida a favor de un intermediario financiero se estará a lo 

dispuesto al efecto por el artículo 524 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital.

- Voto.

Al igual que para la delegación, el accionista podrá ejercitar su derecho a voto en la Junta General 

utilizando uno de los siguientes medios:

(i) Mediante correspondencia postal: 

Para el ejercicio del derecho a voto a distancia por este medio, el accionista deberá remitir la 

tarjeta obtenida de la Sociedad y que se encuentra a su disposición en la Web Corporativa o bien 

cumplimentar la tarjeta de asistencia, emitida en papel por la entidad participante en IBERCLEAR 

en la que tengan depositadas sus acciones, entregándola en el domicilio social de la Sociedad a 

la atención del Secretario del Consejo de Administración, debidamente cumplimentada y firmada 

en el espacio reservado al voto.

(ii) Mediante medios electrónicos:

Al amparo de lo dispuesto en los artículos 189, apartados 2 y 3, y 182 del Texto Refundido de la 

Ley de Sociedades de Capital, los accionistas con derecho de asistencia podrán ejercitar 

igualmente su derecho de voto a través de medios electrónicos, debiendo seguir para ello las 

reglas e instrucciones que, a tal efecto, figuran en el espacio “Junta General Ordinaria 2017” de la

citada web corporativa. A los efectos de garantizar debidamente la autenticidad e integridad de las 

comunicaciones electrónicas, será necesario disponer de un certificado electrónico reconocido en 

los términos previstos en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica vigente y 

emitido por la Autoridad Pública de Certificación Española (CERES) dependiente de la entidad 

pública empresarial FNMT RCM (Fábrica Nacional de Moneda y Timbre y Real Casa de la 

Moneda). 

El voto o la delegación a distancia por cualquiera de los sistemas indicados no será válido si no se 

recibe por la Sociedad al menos cinco días antes de la fecha prevista para la celebración de la 

junta en primera convocatoria, en consecuencia, antes de las 24 horas del día 23 de junio de 

2017. Los accionistas que emitan su voto en los términos indicados serán considerados como 

presentes a los efectos de la constitución de la Junta. El voto emitido a distancia solo podrá 

dejarse sin efecto (i) por revocación posterior expresa efectuada por el mismo empleado para la 

emisión y dentro del plazo establecido para ésta, (ii) por asistencia a la reunión del accionista que 
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lo hubiera emitido; o (iii) por la venta de las acciones cuya titularidad confiere el derecho de voto, 

de que tenga conocimiento la Sociedad al menos cinco días antes de la fecha prevista para la 

celebración de la Junta. 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Los datos personales que los accionistas remitan a la Sociedad para el ejercicio de sus derechos 

de asistencia, delegación y voto en la Junta General o que sean facilitados por las entidades 

bancarias y sociedades y agencias de valores en las que dichos accionistas tengan depositadas 

sus acciones, a través de la entidad legalmente habilitada para la llevanza del registro de 

anotaciones en cuenta, Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 

Liquidación de Valores, S.A. (IBERCLEAR), serán tratados (e incorporados a un fichero del que la 

Sociedad es responsable) con la finalidad de gestionar el desarrollo, cumplimiento y control de la 

relación accionarial existente en lo referente a la convocatoria y celebración de la Junta General. 

Los accionistas tendrán la posibilidad de ejercer su derecho de acceso, rectificación, cancelación 

y oposición, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 

Protección de Datos de Carácter Personal, mediante comunicación escrita dirigida al domicilio 

social de la Sociedad a la atención del departamento jurídico.

Madrid, a 25 de mayo de 2017. Alejandro Ortiz Vaamonde, Secretario del Consejo de 

Administración.
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PROPUESTA DE ACUERDOS DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE SOTOGRANDE, S.A. (LA “SOCIEDAD”) PREVISTA 

PARA EL 29 DE JUNIO DE 2017 EN 1ª CONVOCATORIA, O EL 30 DE 

JUNIO DE 2017 EN 2ª CONVOCATORIA

PUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA

Aprobación de las cuentas anuales individuales de la Sociedad y consolidadas 

con sus sociedades dependientes, correspondientes al ejercicio 2016.

Aprobar las cuentas anuales individuales de Sotogrande, S.A. (balance, cuenta de pérdidas y 

ganancias, estado de cambios en el patrimonio neto, estado de flujos de efectivo y memoria) y las 

consolidadas con sus sociedades dependientes (balance, cuenta de pérdidas y ganancias, estado 

de cambios en el patrimonio neto, estado de flujos de efectivo y memoria), correspondientes al 

ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2016, que fueron formuladas por el Consejo de 

Administración en su reunión del día 27 de febrero de 2017.

PUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA

Aprobación del informe de gestión individual de la Sociedad y consolidado con

sus sociedades dependientes, correspondiente al ejercicio 2016.

Aprobar el Informe de Gestión Individual de la Sociedad (que incluye el Informe Anual de 

Gobierno Corporativo) y el Consolidado con sus sociedades dependientes correspondientes al 

ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2016, que fueron formulados por el Consejo de 

Administración en su reunión del día 27 de febrero de 2017.

PUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA

Aprobación de la propuesta de aplicación del resultado.

Aprobar la propuesta de aplicación de resultado formulada por el Consejo de Administración de la 

Sociedad en su reunión celebrada el 27 de febrero de 2017. Por lo tanto, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 253 y 273 de la Ley de Sociedades de Capital, y dado el resultado 

negativo de nueve millones doscientos noventa y dos mil Euros (9.292.000€) que arroja la Cuenta 

de Pérdidas y Ganancias de la Sociedad correspondiente al ejercicio social finalizado el 31 de 

diciembre de 2016, se acuerda aprobar la aplicación del resultado negativo del ejercicio 

precedente a resultados negativos de ejercicios anteriores.
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PUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA

Aprobación de la gestión y actuación del Consejo de Administración durante el 

ejercicio 2016.

Aprobar la gestión social y la actuación llevada a cabo por el Consejo de Administración de la 

Sociedad durante el ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2016.

PUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA

Reelección de Deloitte, S.L. como auditor de cuentas de la Sociedad y de su 

grupo consolidado para el ejercicio 2017.

Reelegir como auditor de cuentas de SOTOGRANDE, S.A. y de su grupo consolidado a la 

compañía Deloitte, S.L., para llevar a cabo la auditoría del ejercicio 2017, facultando al Consejo 

de Administración, con facultades expresas de sustitución, para celebrar el correspondiente 

contrato de arrendamiento de servicios, con las cláusulas y condiciones que estime convenientes, 

quedando igualmente facultado para realizar en él las modificaciones que sean pertinentes de 

acuerdo con la legislación vigente en cada momento. Este acuerdo se adopta a propuesta del 

Consejo de Administración y previa propuesta, a su vez, de la Comisión de Auditoría y Control, en 

sendas reuniones del Consejo de Administración y Comisión de Auditoría y Control de la 

Sociedad, ambas de fecha 4 de abril de 2017.

A los efectos oportunos, se hace constar que Deloitte, S.L. tiene su domicilio social en Madrid, 

Plaza de Pablo Ruiz Picasso, 1, Torre Picasso, 28020 Madrid, con N.I.F. B79104469, inscrita en el 

Registro Mercantil de Madrid al tomo 13650, folio 188, hoja número M-54414, inscripción 1ª y en 

el Registro Oficial de Auditores de Cuentas (ROAC) con el número S0692.

PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA

Reelección de D. Antonio José Alfonso Sánchez como consejero

Reelegir a D. Antonio José Alfonso Sánchez como consejero, a propuesta de la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones en su reunión de 25 de mayo de 2017 por el plazo estatutario de 

cuatro años, con la calificación de consejero independiente.

PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA

Modificación de estatutos sociales de la Sociedad.

Modificar el artículo 37.2 (a) de los Estatutos Sociales para eliminar el límite de edad hasta la cual 

los consejeros no ejecutivos pueden desempeñar su cargo y ampliar el límite de edad para el 

desempeño de la función de los consejeros ejecutivos. En lo sucesivo, dicho precepto tendrá la 

siguiente redacción:
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“Los Consejeros en funciones ejecutivas cesarán en el desempeño de las mismas cuando 

alcancen los setenta años de edad si bien podrán continuar como Consejeros, si así lo 

determinara el propio Consejo.”

PUNTO OCTAVO DEL ORDEN DEL DÍA

Punto de carácter consultivo: Votación consultiva del Informe anual sobre 

remuneraciones de los consejeros correspondiente al ejercicio 2016.

Aprobar, con carácter consultivo, el Informe anual sobre remuneraciones de los consejeros 

correspondiente al ejercicio 2016, cuyo texto íntegro se puso a disposición de los accionistas junto 

con el resto de la documentación relativa a la Junta General de Accionistas desde la fecha de 

publicación del anuncio de convocatoria.

PUNTO NOVENO DEL ORDEN DEL DÍA

Delegación de facultades en el Consejo de Administración para la 

formalización y ejecución de todos los acuerdos adoptados por la Junta 

General de Accionistas, para su elevación a público y para su interpretación, 

subsanación, complemento, desarrollo e inscripción.

Sin perjuicio de las delegaciones incluidas en los anteriores acuerdos, facultar solidariamente al 

Consejo de Administración, al Presidente y Consejero Delegado, y al Secretario y Vicesecretarios 

no Consejeros, del Consejo de Administración para que cualquiera de ellos, con toda la amplitud 

que fuera necesaria en derecho, ejecuten los acuerdos adoptados por esta Junta General de 

Accionistas, pudiendo a tal efecto:

(a) Desarrollarlos, aclararlos, precisarlos, interpretarlos, complementarlos y subsanarlos.

(b) Realizar cuantos actos o negocios jurídicos sean necesarios o convenientes para ejecutar 

los acuerdos, otorgar cuantos documentos públicos o privados se estimaran necesarios o 

convenientes para su más plena eficacia, así como subsanar cuantas omisiones, defectos 

o errores, de fondo o de forma, impidieran su acceso al Registro Mercantil.

(c) Delegar en uno o en varios de sus miembros todas o parte de las facultades que estimen 

oportunas de entre las que corresponden al Consejo de Administración y de cuantas les 

han sido expresamente atribuidas por esta Junta General de Accionistas, de modo 

conjunto o solidario.

(d) Determinar todas las demás circunstancias que fueran precisas, adoptando y ejecutando 

los acuerdos necesarios, publicando los anuncios y prestando las garantías que fueran 

pertinentes a los efectos previstos en la ley, así como formalizando los documentos 

precisos y cumplimentando cuantos trámites fueran oportunos, procediendo al 

cumplimiento de cuantos requisitos sean necesarios de acuerdo con la ley para la más 

plena ejecución de lo acordado por esta Junta General de Accionistas.
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